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ALCOHOL Y DROGAS 



ALCOHOL, DROGAS Y LEGISLACION
Lo que sabemos y podemos hacer    

https://www.who.int/publications/i/item/dr
ug-use-and-road-safety
WHO/MSD&NVI/2016.01, Geneva, 2016

https://www.who.int/publications/i/item/drug-use-and-road-safety


• Zero tolerance laws 
make it unlawful to drive with 
any amount of specified drugs 
in the body.

• Impairment laws 
make it unlawful to drive when 
the ability to drive has become 
impaired following drug use, 
often described as being 
“under the influence” or in 
similar terms.

• Per se laws make it unlawful 
to drive with amounts of 
specified drugs that exceed  
the maximum set 
concentration. 

• tolerancia cero: cualquier 
nivel de droga en el organismo 
es sancionable 
(en ocasiones estos niveles 
son coincidentes con los 
limites analíticos o próximos 
a estos, y no necesariamente 
está establecido un mayor 
riesgo de implicación en
colisiones de tráfico con 
estos niveles). 

• La legislación se basa en el 
criterio de deterioro (impairment), 
cuando lo que no está permitido, y por tanto es sancionable, es 
el hecho de que el conductor muestre indicios de deterioro o 
“influencia” (conducción bajo la influencia o bajo los efectos), lo 
que se suele evidenciar mediante la utilización de diversas 
pruebas de campo (pruebas de coordinación… etc). 

•Leyes especificas: se establecen para cada sustancia un punto 
de corte (concentración), por encima del cual es sancionable 
conducir. 



1. Efecto sobre el rendimiento psicomotor
A partir años 60
Sedación/Somnolencia
No evalúan
-la percepción del riesgo y 
-adopción de conductas de riesgo

+ Policonsumo
+ Fatiga
+ Depreciación del sueño

Deterioro:
USA/Australia
Pruebas de sobriedad de campo













2. Riesgo

Desde año 2000

• Tolerancia Cero
• Leyes especificas (con niveles)

Europa
Pruebas de cribado y confirmación











3. Aprendiendo de otros países.
EL CASO NORUEGA.





• Aparato de screening o de cribado a pie de carretera: 
25 ng/ml
0,00000025 gr/ml

• Pruebas cromatográficas en el laboratorio de toxicología: 
Límite de detección: 1 ng/ml o incluso menor
Límite de cuantificación: 2,4 ng/ml

¿Sancionados todos aquellos por encima de que Límite?: en la 
práctica del límite de cuantificación

4. Motivo de preocupación 
¿CUAL ES EL NIVEL O CONCENTRACION O 
CUT-OFF DE TOLERANCIA CERO?

EL EJEMPLO DE CANNABIS



• El punto de corte o cut-off debe de estar en relación con la
concentración a la cual se produce un aumento estadísticamente
significativo del riesgo

• En tolerancia cero el punto critico es que la relación de concentración
– riesgo no es conocida con exactitud

• Cuestión adicional: la evidencia del riesgo se conoce a partir de la
concentración de la sustancia en sangre, no el fluido oral

• Es compleja la relación entre concentración en sangre y fluido oral: no
es lineal como en el caso del alcohol

Según diversos estudios, incluidos el proyecto DRUID 1ng/ml de 
THC en sangre = 27 o mas ng/ml de THC en fluido oral



• Conflicto de intereses: ninguno que declarar
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